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Tanto en el sumario como en el texto, donde dice: K .. Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valen
cia...)). debe decir: K .. Sala Segunda de lo Contencioso~Administrativo

de la Audiencia Territorial de Madrid.'..».

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

.!.

,','
¡",'

'.,..

118,048
131,224
64,072
18,851

185,932
8,717

305,531
56,818
16,501

170,062
74,433
71,557

101,016
72,390
81,922
18,323
17,081
27.635

911,338
92,516

Vendedor

BOE núm. 277

Comprador

117,754
130,896
63,912
18,803

185,468
8,695

. 304,769
56,676
16,459

169,638
74,247
71,379

100,764
72,210
81,718
18,277
17,039
27,566

909,062
92,285

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Cambios

Divisas convenibles

Cambios oficiales del día 17 de noviembre de 1989

1 dólar USA
1 ECU
1 marco alemán
1 franco francés
1 libra esterlina

100 liras italianas .
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florín holandés .
1 corona danesa
1 libra irlandesa .

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas . .

1 dólar canadiense
1 franco suizo .

100 yens japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
1 dólar australiano , ... , .. ,.. "., .,.

27462 RESOLUC/ON de 23 de octubre de 1989. de la Secretan"a
General del Real Patronato de Prevención y de Atención a
Personas con Minusvalía. por la. que se modifica la COnce
sión de subvenciones para investigación y experimentación
de técnicas y sistemas de dmbito intersectorial.

En la Resolución de 21 de julio de 1989 de la Secretaría General de
Real Patronato de Prevención y de Atención a Personas con Minusvalía
por la q~e se acuerda la concesión de subvenciones para investigación
y expenmentación de técnicas y sistemas de ámbito intersectorial
pubhcada en el ~Boletin 9ficial del Estado» de 4 de septiembre de 1989
aparece un desajuste motivado por un error en la toma de consideración
de l~ documentación primitiva, que se produjo sin duda por la
seme~~nza terminológica en la denominación de las asociaciones en
cuestl\?n.. Soncretamente, en la propuesta de adjudicación, donde dice
(<As<,>cia~lon Española de Enfermedades Musculares, organización de
semmanos, 350.00Ü», debe decir: «Asociación Española de Esclerosis
f\:1ú1.t!ple, org!1nización de seminarios, 350.000» y donde aparece: «Aso
ClaClon Espanola de Enfermedades Musculares, cursillos para profesio
nales, 900.000», debe figurar: «Asociación Española de Esclerosis
Múltiple, cursillos para profesionales, 900.000» .

Madrid, 23 de octubre de 1989.-EI Secretario general, Javier Die
Lamana.

27463

Sábado 18 noviembre 1989

DRDE1'! de. 8 de (loviembre de 1989 por la que se dispone
la fubhcaclón, para general conocimiento y cumplimiento
de'fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
317.253, promm'ido por don Eleuterio Sánchez y Gareia

. lImos. Sres.: La Sección Tercercl de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia con
fecha 29 de julio de 1989, en el recurso contencioso-administ;ativo
número 317.253, en el que son partes, de una, corno demandante don
E.t~llte,"!o ~ánchez y García, y de otra, como demanda, la Admin'istra
ClOn P1.!-bhca, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El cItado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las A~ministraciones Públicas de fecha 1 de febrero de 1988 que
dcsest~maba el. r~cur~o de reposición interpuesto contra la Resol~ción
del mIsmo ~mIsteno de fec~a 2? de junio de 1987, por la que se
denegaba al tnter~sa~o la autonzaClón para compatibilizar dos activida
des en el sector pubhco, una como Vocal Asesor de la Dirección General
del Comercio Interior, con la de Profesor asociado de la Universidad
Complutense.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

27461

36326

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas de
c~nformidaá ,con lo establecido en los articulos 118 de la Constitu
Ción, 1.7.2 de}a Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial
y demas. precepto~ ~onc~rdantes ~e la vigente Ley de la Jurisdicción
ContcnclOso-Adrnll:l1strauva, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín OfiCial del EstadO) para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo qu~ digo a VV. n. ,
Madrid, 8 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario '1 Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública..

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

«Fallamos:

., Prime~o.-Que estimando parcialmente el presente recurso número

.:d 7.253: ,mterpuc~t~ por don Eleuterio Sánchez y García, contra la
ResoluclOn del MlnIsteno para las Administraciones Públicas de 1 de
febrero de 1988. des~rita en el pri!'fler fl;lnda!flento de derecho, que se
anula por ser contrana al ordenamIento JUrídICO' declaramos el derecho
del actor a la compat.ibili~d solicitada para el desempeño del cargo de
Vocal asesor de la DireCCIón General del Comercio Interior y Profesor
Asociado de la Universidad Comi?lutense.

~egund~.-Que debemos desestImar y desestimamos las demás pre
tenSIOnes ejerCitadas en la demanda.

Tercero.-No hacemos una expresa condena en costas.»

27460

CORRECC/ON de errores de la Orden de 12 de junio de
IC;89 por la que se dispone la publicación. para general
canOCl/mento y cumplimiento, dd fallo de' la sentencia
dictada por la Sala Segunda de lo Conrencioso-Administra
fil'O de la Audiencia Taritorial de Madrid. en el recurso
contencioso-administratil'O nrimero 810/1985, promol'ido
por doña ,\1aría Jesús L/oren!e' A=nar y otras.

A~vertido error ~n el texto remitido para su publicación de la
mencIOnada Orden, lDserta en el «Boletín Oficial del Estado» número
185, d~ fech~. 4 de agosto de 198.9. páginas 25161 y 25162, se transcribe
a contlOuaClon la oportuna rectIficación:


